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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 7550 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 AÑ0 DE DUARTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u a a d .· -, , 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto Cuerpo L~9islativo de su d~gna preside~ 

cia, de conformidad con las disposiciones del artículo 55, -

inciso 10, de la Constituci5n de la Repdblica, el contrato -

adjunto, suscrito entre el Estado Dominicano y la firma TEC­

NICA Y _PR.OYE_CTOS, S. A. (TYP_SA), por medio del. cual esta Úl­

tima se compromete a realizar el estudio de los Diques de 

Abri90 del Puerto de la ciudad de Puerto Plata, de acuerdo a 

la Propuesta T,cnica contenida en el anexo a) de dicho con­

trato, el cual tendrá una duraci5n de trece meses y el valor 

del mismo asciende a la suma de RD$468,000.00. 

El anexo contrato contiene cláusulas de exone 

raci5n en favor de la firma y de sus empleados extranjeros, 

sobre los der·echo·s e impuestos de importación y otros, sobre 
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los vehfculos, materiales, equipos u otros re~glones que pu~ 

dan ser estrictamente necesarios para la rendición de sus 

servicios. 

Espero, pues, que los sefiores legisladores im 

partirán su voto afirmativo al contrato anexo que remito a -

su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~ '- -_ __:_~r 
Joaquin Bal~guer✓ 
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;.¡, SENADO 
R.EPIJBLICA DOMINl~ANA 

RHU8Ll~A OQ t;i lNIU~A 

SECRETt~mA DE ESTl~DO DE OD R[~S PUBLICAS y COMm;~cs:cmr~ES 
* AÑO DE DUARTE* 

C O :J T R 1\ T O 

PnRE: Il GOHIER\!O DE LA lU:PlJJ:.LICA DO'lI :JIC/UJ\., rcpresenté=ido 

por el I>1G, nN!UP.L J\LSe~J\. PUELLO, Secrctc1rio ele Estado de 

Obras Públicas y Comunicaciones, clor.iin:i.cano, r.rnyor de eclad, 

casaclo, clomidUac1o y residente en esta Ciuclacl, portaclor 

de la Cédula ele Identificación Personal N2 34S26, Serie' lra. 

y. JVA:~ BAUTISTA CJ\RRTO:J, dor.1inicano, J11ayor ne e<lacl, casado, 

clornicilia<lo y residente en esta Ciud:id, porUiclor de la Cé-

<l u 1 n el e I d en ti f i c ~1 c i ó n re r s o 118 1 :~ !? 4 7 4 2 , Se r i e 2 "; , D ir e c t o r 

de la ()fj cin,1 ~racional de Presupuesto, (1°ehi1lamente autoriza­

dos por el [xcc1cntísino Seííor Presic1cnte de la Rcpúl~Jicn, 

en virt11c1 clcl Poc1cr otorgfttloles en fecha 2!! ele Octubre de 

1()76 de ahorél en c1deL111te llana<lo "GOBIEP.:W" ele una parte; 

y ele- la otra parte, Ja TEC:-JICJ\ Y PP.OYFCTOS, S.A. (TYPSA), 

unn sod ecl:ic.1 . , 
orr:nn1zauíl en virtnc1 <le las Leyes de Espnií:1, 

lega]rncnte rcprcsentacb por el J'J_G. ALFO~~S0 JU1\>: VILU\',JlJI:V/\ 

GASPAr, mnyor de eclíla, con Pasaporte ~ 2 Jl750/7G conforme' 

ro d e r d C' re c lrn 1 3 t1 e Oc tu h 1· e <le 1 0 7 ó b aj o f i rm a p r i. v é1l'l a 1 e -

géllizélcln nor un :~otario Público, que en lo cl(lc]é-rnte será 

l l,mndo 11 CO\JSULTOR". 

P:lra los fines ele este Contro.to J.a r1aLllnJ "Sí:!zVTCIOS" sig­

ni fic:-i el conjunto de nctivilb,1cs que t1c11 erá clesnrroJlnr 

el cr:~St'.J.TOP., pílra el c::1hél] cumplimiento de la Propuesta 

Técnic:l comprcn (li ,~,1 en el /\nexo "A". 
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R1 ?UBLIC-A DOMINICANA 

Art.1.- ílDJETO .DEL rn~T~J\TO. Ei objeto del presente Contra-

to consiste en realizar el CONSULTOR, el estudio de los Diques <le J\hri­

go del Puerto de Puerto Platn. 

El estudio o~jeto de este Contrato ser5 fin~nciado totalnentc PºT el 

Gobierno Dominicnno. 

Art.2.- ALr./:-J('f DE LOS ESTUDI0S. Los estuclios clebcrán reali-

zarse de c1cuerdo a la Propuest::t Técnica contenida en el Anexo "A. 11
, del 

presente Contrato, la cual para todos los efectos se consicJcrar5 como 

parte :integrnntc clcl rdsrno. Il CC>!SULTOR asumirá ia resronsabilidau 

por todos los an:Disis a ser cjeéutac1os. ~ucda clar¡:¡ncnte entendido 

que el alcance c1e los SERVICIOS no incluye l:::i tern':inación, nocHficaci6n 

o rcvis:ión cp, estudios hecl10s por otras firmas consultoras o por el 

.G0J1If:R'.W, pero incluye el estun:io de infornes disponibles cfectu;:ic1os 

por otros consultores o el r.or.IER\0 hast.1 la fecha, 

J\rt. L- rPP:\rTo:1 nrL rn·:rRATO. El presente Contrato tendrá 

duración <le trece (13) meses, contados a partir de la fecha en 

que se injc:icn los estuclios, péHa lo cunl se suscribirá el Acta corres-

nlh.Pl)cn~e. 
f[/V trc1n ta 

La in :i c i a c i ó n d e 1 os· e s tu e~ i os c1 e be r á re a J i z ar s e a m á s t ar -

( 3'1) días cnJcTillario l1cspués del Consultor haber rcciLido 

el 

• 
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SENADO 
REPIJBI lCA ')OMINICANA 

Si ~enci¿o este plazo no se l1an iniciado los estu<lios por 

parte del C.O~JSllLTOR, el GOBIER~lO podrá anulé'.r este Contrato, sin (lllC 

el ccr·JSULTC'R ten<;a derecho a interponer reclano o solicitar inc.lerrni-

zación algun;i, 

Si hu1~i ere der.-.ora inpu tahles al GOJHER~:o, el CO~~SULTOR ten­

drá <1erecho a solicitar unn extensión en el plazo para la ejecución 

de lo~ servicios, igual al ticn~o <le la demora • 

. Art,4,- VAI.0lt m:L co:-n!~./\TO. El valor de1 estudio, materia 

de este Contrato scrtí por la suma de CUATPO CIE1TOS SESE;\!TA Y OCIIO 

~!JL PESns nrr¡r.;rc/.~lOS (~D~468,000,00). Los pagos al CO'.'-!SULTOR se ha-

rán c1e acucrclo ol plnn ele pngos que se deta] la en el Art. S. Parn la 

deterrninadón del Vé1lor del estudio se ha utilizado la estimación en 

c'etaJ le presentada por el CO'lSULTOR segtÍn Anexo "B" (Propuesta Econó­

mica) del presente Contrato y que forma parte integrante del 1,1isn10. 

PAGn. Dentro ele] valor esti.pulaclo pan.1 el presente Contrato, está 

j n e J u í d rl 1 <1 t o o: é1 l i e~ ;1 el e~ e 1 os ~ ;1 s t o s 'l u e c1 e r:rn n el a 1 :1 r r e p a r a c i ó n y e J e -

' ~ón de los trol-ajos contratados con el CO\J:;ULTOR, tales como: . 

dirccci6n, nJ~inistraci6n, salarios y jornales, prestaciones sociales, 

servicios médicos, inclcmnizé1ciones, costos indirectos, honorarios, 

costos directos, tnmsportes, viáticos y de1:iás gastos necesarios p[lra 

1 
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R[Pl BLICA DOM•NICANA 

el cunpl'i1'licnto calrnl clcl cstucljo mater:ia del. presente Contrato. En 

co~secuencia, el G0BIER~O no contrae obligación alguna de caracter 

laboral con el personnl que el r.O'-ISULTOR destine al estudio contrata­

do, el cual estarfi sujeto n la sullordinaci6n y ~epcn<lenc:ia directa 

del CO~SULT0R. 

PARRJ\FO T. Los pap.-os <le la suma estipulac.Ja en el ArL 4 sertín hechos 

en la si~11icnte forma: 

a) Anticipo o la firma clel Contrato, noventc1 y tres mil seiscientos 

pesos (lorn:i.nicanos (l<D$9),6íln.no), después de qu·e s_e haya fornali­

zaclo el presente docur:iento y el C0? 1SULTO!t haya entregado la gc?rnn- · 

tía sohre el anticipo, scglÍn lo estirulado en el Art.0. 

b) Trece pagos nens113les de veintiocho rül ochodcntos pes8s clo'iiinica­

nos (l:l1~28,8íl0.0íl), el rrjmcro de los cuales se rcnJi;:ará treinta 

<l 1 R s c1 e s !)l] é s d e 1 a in j c i n e i ó n e 1 e 1 o s e s tu <l i o s , s e g ú n 1 o <le s e r i to 

en el .f\rt. 32. 

D i e 11 os p n g os s e efe e t 11 a r iÍ n p r e v i a p r es en t a c i ó n p o r e 1 C O~~ SU LT O R 

d e un I n fo rn e '1 en s u a 1 s o b re e 1 p ro g re s o de 1 os t r ah n j os , en e 1 

A~ (__ c11:-il c1chcrti tlcr.10strnrsc su ndect1<1ción nl r.ronogrnna ele Trabajos 

cono Anexo "C 11 a este Contrato. nicl:o docrnncnto 

• 
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se consi.derará aceptado por el GOJ3IER:-W s1 no se produce un preaviso 

por escrito dentro de los o_uince · rlías calendario siguientes a la pre­

·sentaci6n del misno. 

r.An.P../\f-0 III. Los p8gos arriha sefíalados deherrin.ser hechos al cm~SUL­

TOR por el GOPIEP~O, en un plazo no mayor de veinte (20) <lias ca)en­

<lario, contados a parth· de la fecha en que el GOBIER:-w reciba el In­

forme respectivo ncrn;ipnñrl.(10 de la factura dchic1amente justificada. 

PJ\.~.RJ\F() IV. En el caso <le que los pagos no se realizaran .en los 

p l a z o s p re vi s to s , s e n p 1 i car 5 1 o in el i c :H 1 o en e 1 J\ r t ·. 1 1 d e 1 p re s en t e 

Co!1tr2to. 

Ar t . 6 • TP J\ B 1' J n S /IJH C I O' J 1\ L f S • S i d u r a n t e c> 1 p e r fo el o d e vi r, e n -

cia de1 presente C'ontrato, se considerase necesario modificnr en 

cua]qt¡jer for1.1:1. el alcc1nce del estudio objeto ele] Contrato, ]a parte 

intercsa ,·b en c:icho cani1io, (1lle pueclc ser el GOBTEWJC o el CO'JSULTOP., 

clcl)CT8 prerarnr un Informe en el cunl consignará ]a expos:ición ele r,¡o­

t:ivos !)arn solj c:i tar el cambio. 

La -rarte i.ntcresílda prrn1ovcrá unn rcunjón con la otra parte para cstu­

<ljar dicho docu~ento. 

9~ 
A 

Lu rcun:ión se cclcl,rarfi una scrnann después de que la expo­

notivos hélya siclo cntrcgíl(lél a lns part~s. Las conclusiones 

V~ 
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emanadas de la rcuni6n constarán en un Acta, la cual será revisada 

por los asistentes a la reunión. El /1.cta aprohada por las partes 

servirá <1c base para las modjficaciones a que hubiere lugar en 11 

Propuest.D Técnica, en la Propuesta Económi<;:a y/o en el Contrato. 

Art.7. rr:rsr\'.M, Tlr:T, CO~~St;J;ror. El CO>:SULTOR; suministrará 

un equipo ele ·profesionales y técnicos idóneos, así cor.io cualquier 

otro personal que sea necesrtrio para proporcionar los SEP.\'ICIOS mate­

ria <le este Contrato, seg~n se <lctalla en la Scccjón corrcs~ondiente 

ele los /lnexos "/\" y "P" en los qne se indican las- cntegorÍ3s bajo 

las cuales est5 cJasificaJo <licho personal, las tarifas básictis se-

. man al es acordadas, y el tiempo aproximado durante el cual Lleberá pres 

tnr sus servicios. El co:-~SlTLTOH se coriproncte mediante este Contr[lto, 

a dcclicnr cJ:ic!10 persona} exclusivar,iente al presente cst11<lio, durante 

la ejccudón de )os S[l"1.\'ICIOS. Si por nlguna razón c1ebidamcnte justi­

ficada, el CO~JSllLTOR no p11clierc asir,nnr un (os) ele los prc-fesiona]es 

seíialo.dos en los cit~<los .i\nexos "J\1' v " D" el r.o:~SULTOR se compro1:1etc 

a rce111plaz[1r (s) por un (os) profcsjonal (es) c1e cquivnlcncin (s) 

acndérdca nientras c1ure l<1 raz6n ·c:rnsal o !')Or el resto de la cluración 

de la prestnción ele los_ SIRVICIOS, si ello fuere necesario, previa 

aprobaci6n cscrjta de) GORI[P~O. 

<lf'herá forr.n1l:u su acept[lción o -rccirnzo 

• 
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R1 :iÚBLICA DOMINICANA 

Ju s t i f :i e a <l ame n te e 1i re 1 a e :i ó n a e a l1 a pro fes ion a 1 sus t i tu t o p ro r u es to 

por el CO~SlJLTOP, en el caso fortuito señalado en el párrafo ante­

rior, en un p1c1zo no mayor ele siete (7) días lnl)Orahles a partir de 

la fecha <le recepción clc·ln justificación de ausencia del profesio­

nal y <le 1os ~ntecedentcs académicos y profesionales del candid~to 

a sustituirJo, consiclerándose que ha sido aceptndo en . caso de no. 

producirse dicha comunicac:ión en este plazo. 

El cvcntu.il cíilplco de personal adicional por parte <lel 

CONSULTOR no si~nificnrá 3umcnto alguno en el costo de los SERVICIOS 

tal co~o est~ dcfjnido e~ el presente Contrato. 

Parn la ccleLraci6n ele c11alesqu~cra suh-contratos es requisito indis­

pensable la previa aprol)élción escrita del GOBIEP.~JO. 

Art. 8. - I:'!f-Or.~11:s. Dur,mte la ejecución (le los Servicios, 

el CONSlJLTOP prC'sentará al G013IER 10, los inforr.1es r¡uc a continuación 

se indican: 

A) Los Infornes \fensuaJ.es recogidos en el Párrafo II e.le] Art. 5. 

D) Un Informe Fin,1] a. la tenn:innción de los tral)njos (]_lle incluir5 el 

~ttulio completo objeto de este Contrato, 

Del Informe Pinal se rrcscntar:in diez ( líl) copias en espaiíol. 

f~CO~JSTJLTOR sur:"!inistrarñ al GO~HJ:R~rn, cualquier informe adicional 

~que razona],Jcmentc se le solicite en relación con el desarrollo de 

sus trabrijos, aclernás de mantener pennancnter.:cntc· informados a sus 

represen ton t~olne este pt1rtlcular. 

• 
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J\rt.~. G1\PMJTTJ\S, Para garantizar las ol)ligaciones que 

asur,¡e en virtud del presente Contrato, el CO:JSULTOn. otorgará ::il 

GOBIEP.:-m n la firma del Contrato una garr.nt·ía de una Compnñía ava­

lac.1ora acentc1hle al GOP.IEP~W sol.,re el antic~po, por valor de noven­

ta y tres mil sciscjentos pesos dominicanos (RD$03,6no.no), con una . . 
vigend a cfo et~atro ( ti-) meses como r.1íni!:10, la cual deberá ser entte­

ra<la a la firí.!n Je este rontrnto .. 
~ , 

En caso de que el C:íl~~SULTOR no diera inid o n los Servicios dentro 

<lcl !)lazo que esta1,Jcce el f,rt. ), el cm;suLTOR devolverá el Hnticipo 

o el GOLIEP~O ~arfi cfcctjva la garantía. 

11 10 C'lJPl~•v-c-r T J t 1 1 (;QnJ'~P,:,_'Q _r•.rt. . 0 ,.!· .. J.,11J \. ,ns pnr es ;-icucrc an que e , o ...:. ...:, 

e fe re e r rt 1 n supe r vi s i 6 n c1 e 1 cu m .!1 l i 111 j en to c1 e es te Con t r a to , a t r a v é s 

ele un funcionarjo de ln Secretaría. ele Estndo de Obras rúhlicas y Co­

municaciones, escogido ent1·c los t~cnicos <le tal Secretaría <le Esta­

do paru este fin, nl cual el CO~~SULTOR dnrá totlns las faciliJa<les 

que rcq11icrn rnzonnblc1~entc para cur.rnlir su cometido. 

~ Art. J l. PJ:SCISin~L F.l GOT3If:P. !O se reserva el derecho de 

rescindir este Contrato en cunlquicr moncnto, por incumplü1iento 

ele c:uaJ 1;sq1.licra ·(1c sus e) nusuléls, mel1iante notificación previa por 

escrito c1l CO:'SlJLTGP .. El CO~SUl~O~ solo poJrfi rescindir el 

• r 
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Contrato.por falta c1e pago o por FUI:P,ZA 'IJ\Y0P, , tal como se entiende 

en el Art.21 del Contrato, mediante ~!otificaci6n escrita. 

Este Contrnto c¡Hct1ar8 sin efecto . trejnta l 30)· e.lías después 

de la ~;otificación r1.e una Je lns partes. En caso de rescisión por 

falta de pago, el plazo <le treinta { 30) días conc~znrfi a contar una 

vez vencido el plazo indicado en el Pfirrafo III del Ar~.5 cle est~ 

Contrn,to. El GOBIER\:O reconocerá los pagos ac.~eudados hast2. la noti­

ficación, conforr.1e Jo estahlecido en el J\rt.S del presente Contrato 

y negocinrá de buena {e los montos (lUe p3gnrti por concepto de honora­

rios y gastos directos causados y en que hubiere incurrido el CO~~SUL­

TOR dur:::mte el dtado períot1.o, previn })resentación e.le documentos 

aceptables y justificHtivos de tales gastos. 

Art.12. I~JTEPP1fPCIO ·i TE' IP0P/\L DE LOS TRJ\B/\Jns. I:n el caso 

de que el GOP.IJ~1no consjclC'rara oportuno la reiniciación de los traba­

jos una vez proch1cidn ln si tuoción conte1;1plncla ·en el Art.11, se apli­

caría unn revisión de predos sobre la parte de los trab2jos renc.1icn­

tes ~e ejecuci6n equjvalente a la vnrinci6n <lel índjce de costo de 

la vjda pu1-licndo por el Instituto Espnñol ele Estaclísticn. 

En el coso ele que los traba_ios se intcrnmpieran por causas 

~IAYOR, o por orden del GOBI[R~~O o por cualquiera otra_ causa 

no iPlputahle al co:~SllLT0R durnntc un plazo total superior a 60 clíns 

• r 
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se aplicará el misMo sisteria de revisión de precios. 

Art. 13. ~ DnIFICl\C10~J ,1\L (:ü1-rfPJ\1D. El presente Contrato solo 

podrá modificarse por acuenlo de las partes . 

.Art. 14. CO~ITl<J\PRESTACIO?-!ES DEL c;ornr!<>:O El GOBIERNO se com-

SENADO 
REPl l!llCA DOMINICANA 

proMete a facil i.tar al m:-JSlJLTOR, con antcriorid.ad ~1 inicio de los traba­

jos todos los docrnnentos relacionados en las Especificacioi:ies generales. 

para 1 '.odelos IIülr~ulicos !-farítirr.os P..or1peolas Puerto Plata, o,ue se incluye 

éor.o .Anexo 11D11 a este Contrato. 

Art. 15. P/\TUD/\11 DF L-'\,~ l·IO:--JEDAS. En caso de producirse una altc­

r:tción rlc_l canbio del Peso Dorúnicano con relación al Dallar /\T'lericano, se 

reajust3rá el valor del Contrato pendiente de pago, de acuerdo con la al­

teración producida. 

Art . 16. - Df:'.U:0. !OS E I} lP1 lfSTOS. 

a) Al CO'.·!STJLTOR no se le requerirá pa¡;ar dered~os de ir1portación, n1 

poner fim1za por vehículos, r1atcriales, equipos u 0tros renglones 

que puedan ser estrictanente necesarios para la rr,ndición ele sus 

Sf:P.VICIOS. Si el CO\:SULTOR a la terminación <le sus SERVICIOS, <le­

sca disponer localJ;lentc de alguno de sus vehículos, materiales, 

equipo y/u otros rcnr,loncs, clehcrá [lntes obtener aprobación escrita 

del G01IER\'O y pagará, entonces, los derechos correspor:i<licntes al 

, 
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. b) A los eJT1pleados del CO:lSULTOP-. no se les reqt1crirá par,:ar derechos 

de Íf1?ortación, o poner fianza por artículos personales tales coro 

vehículos . enseres y efectos traídos a la ~epC1blica llominicana a 

su llcga<la inicüü o priJrer emb::i.rq11e, con tal que tales artículos 

o efectos sean e)q,ortac1os a la tcrrdnación <lel Contrato. Los 

empleados no rnportarán co!11ida ni bebidas alcoholicas sin el corres­

pondiente p:i.go de los derecl10s establecidos por las Leyes Dominica­

nas. 

e) Los empleados clel CD~!SULTOR no estarán sometidos al pngo local del 

impuesto sobre la renta, sohre papos hechos a ellos c1urante el pe­

ríodo clel Contrato. 

<l) Dl CO\!SPL1DD, cor10 lma Sociedad dchidar1ente rcr,istrarfa y clomiciliac!a 

en [spélfí.a y sns Sub-contratistas, r.üentras estén doniciliados y pa­

guen inpuestos en F.spnña, no serfu1 requcriclos r!e 1x1r;ar al GOlsil:P,..'~0 

de la Rcpúl,lica Tlor'linicana inpuestos sobre sus entracbs y su Seguro 

Social, u oblir,aciones que se:1.n iT'lpuestas })Or las Lryes oe la Repú­

blica Dominicana. 

e) Los einplP,:i.c1os y su1,-contr~tistas locales sí estar:í.n en ln o1'lign­

ción de p::ir,ar los c}erechos e il!~pucstos, etc., que son nomalr1cnte 

apl icacos por las Leyes de la R.epúbl ica !lorri.nicnna. 

• r 
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SENADO 
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f) El consUI.JOR no ir1portará a la Repúl~lica Dor.iinicana nin?.ÚJl artículo 

que sea contrario a las leyes de la l~cpú~1lica Dominicana. 

J\rt. 17. CT:SIO:-J Df:L CO~:TH/\TO. 'El CO~:SlJLTOR no podrá ceder total -

o parcia 1.P1ente el presente r:ontra to. Sin er1b1rgo, podrá· suhcontratar al­

gunos -aspectos específicos 0el misno, confonne a lo estipulado en el 

.Art. 7 del presente Contrato. 

Art. 18. ACEPTP.CI(N DE LOS INFOPJ1FS Fl GORIEP'!!) deberá apro­

bar o poner ohj eciones a cach uno de los informes sometidos por el _r.O>l­

SULTOR en el plazo <le quince días, entenclién<lose la aprobación de los 

misP10s en caso ele no producirse nin['lma ohj eción en el.icho ·plazo·. Para 

el Informe Final dicho plazo será <le treinta (30) días calendario trans­

curridos los cuales caducará toda obligación de] cm-!SlTLWR para con 

el GODIEP.NO. Por su parte el m>rSULTOR está ohligado a realizar todas 

aquellas nodificacioncs o corrcccciones razonables que hayan sido pro­

puestas por el C'..03IEJ7JJO en dicho plazo. 

Art. 19. J\lJTO>:1~!IJ\ DEL CCY~St;L'DJR En el ejercicio del 

presente Contrato el CO''.SlJLTOn. actuará con libertad y autononía téc­

nica y directiva y por consir,nicnte, asumirá la totalidad <le los 

~ riesr.os y co;:,pronnsos que se originen en razón del presente Contrato. 

• 

,• . 
-, .. 
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Es entendido que no existirá subordinación técnica del CO:lSULIDR al 

GOI3IEP.NO. 

Art. 20. ARl1ITPJ0E. Cualquier disputa resultante, o en re­

lación con el C:ontrato, será soP1eticl.a a arhitrc1je y las partes acuer­

dan aceritar cono orlir.atorias las clccisioncs de los árbitros. 

Cada pélrte cfos~gnará un árhitro dentro de los treinta (30) clías calen-

., c1ario sirruientes a la notificación escrita que 1ma cualesquiera de 

las partes haya presentado. 

Los dos árbitros seleccionarán un tercer árbitro acepta1~1e a los 

dos árld.tros c:esignnclos. 

Si los dos (2) árbitras no J.ler;nren a 1m acuerc.o en la 

selección oel tercer árhtro e!1 el plazo de trcintn (30) clfas calen­

dario, dicho tercer árbitro ser!í seleccionano nor un Juez del Tribu­

nal de lo Civil y Cor:ercial del Juzgaclo de Prinera Instancia del Dis­

trito Nacional. r.1 /\rbi traje será con.elucido de acuerdo con las re­

glas y prácticas de la Sociec1ac1 In:ten1acioi1al de .i\rhi traje. 

/1.rt. 21. rtJf:lz7.A '. .tiwnn. .. f:n el caso de que el CO\:SlJLTOR. 

sea iy,,pec1ü~o, por cor1pJ.cto o en parte, })Or c.1.usas ele fucrz:i r.nyor 

Á~ de cumplir sus obligaciones h1j o este Contrnto, el C~:!SlJLTílR cJa~·á 

~viso al GOTU:ER\JO por carta o por telcgrar.1a a mfis tanlur diez (10) 

días lal'orahlcs c1cspnés del sucr.so de fuerza nayor con detalles 

9fp 

• 

R[PlBLICA DOMINICANA 
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completos c1e tal fuerza mayor. Las oh ligaciones c~el í,O~!Sl TLTOR, hasta 

1o·que afecte la f-uerza_rr1ayor, serán suspen0idas durante la conti­

nuación de tal impeclir1ento, pero no por un período ros largo; y los 

efectos serln renedindos en todo lo posible con toda la rápidez ra­

zonable. El CONSULTOR no será res-ronsa:üe por el deseJ"1)1eño de sus 

servicios bajo este Contrato durante la ocurrencia de la fuerza mayor. 

El térrnin? fuerz~ mayor er1J1leado aquí si?,J1.ifica: Actos de T)ios, huel­

gas (excepto de los CO>JSU1.,T0!1-FS y/o Sub-contratistas), falta de ener­

gía eléctrica, motines y disturl1ios civiles fuera del control clel 

CO:-JSULTOR y que a pesar ele las clebiclas dilir,cncias c1el CO'~SlTLTOR no 

se hayan podido sobrellevar. 

Si por cuales(luiera de las causas ele fuerza mayor, la eje­

cudón de los SIR\'JCIOS fuera suspendida por un período de dos o r.ás 

semanas el GODIJJ:'~0 reconocerá al r:O:'!SPLTOP, los pagos ac1c11<la<los en 

el r.1or.1ento del suceso de fuerza f'\.1yor y negociará de buena fe w1 

ajuste equi t8tivo del hononirio así cono los gastos directos cmsauos 

y en que hul1icra incurri<lo el CO>:Sl'LTOR duronte el ci tndo pcríoc.1-o, 

previa presentación. ele docur.1cntos aceptahlcs y justificativos de 

tales gastos. 

~ Si el CO>~S1 ILTOR c1ej a c1c presentar tal reclamación o c1c clar el aviso 
/l{S 

equcriclo dentro clcl período especificado, se tol"ará como que ha 

renunciado a o a ·cualquicr ajuste <lel hontario en 

SENADO 
RErUBL ICA DOMINICANA 

• 1 



~ 

~ SENADO 
REPL BLICA DOMINICA"A 

REPUBLICA ~OMINICAN~ 

SECíl.F.TAmA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS y COMUNICA CIOr~ES 
*AÑO DE DUARTE·Y, 

-15-

relación con tal ocurrencia de fuerza n.1.yor. 

Si el aplaza"1iento total fuera superior a sesenta días se aplicará 

lo previsto en el Art. 12. 

Art. 22. VIGE'JCIA DEL CO'ITRATO. 1:1- presente Contrato re­

quiere para su vi13encia la aprobación del GOBI[lt.10 y teminará 

cuando seam CUJ11]1lidas todas las condiciones indicac..as en el J'lÍSJ'lO. 

Art: 23. JlJRisnrrCin~:. Las partes convienen que el Contrato 

se regirá por las Leyes de la Repúhlica Doninicana y en tal virtud, 

el m:--fS1JLT()R será responsable c1el estricto CUJT!J)lüüento de las rnisT".as. 

Toc~o aviso requerido y perrüticlo hajo este Contrato será válido sola­

mente Ctk'1ndo se ef cctúc por escrito y pueda entrcr-arse pcrsonal:r.iente , 

por telér.rafo, por cal,le, por telex o yior correo certificac~o. Todo 

aviso será cr~tregado a la Secretaría de Y:stado ele Obras Públicas y 

Comunicaciones en Santo Dorrún:;o. 

Art. 24. GASTOS D::L r.O.ffH/\1'(), Scr5n por cuenta del CO~JSUL-

1DR los [l;rl.Stos que dcr1:mcle 1 a lepa.lj zación del presente Contrato. 

Art. 25. PP.OPIE11:'\D !1E LOS JX)O fi lJ: ,'TO.S r P'.FOltt\CIO'J. Toda la 

inforr:nción retmi(~a a hase ele este Contr~to así co1110 J os ooCUJ"lcntos 

que resultaren de él, serán de c~rácter confic~encial y por lo tanto, 

el ffi:--JSl1 ... TOn no podrá divnlr.arlos a otras personas o entidades sin la 
/' . 

• 
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~probación previa y por escrito del GOnIEP.110. 

Todos estos datos e 'informaciones serán de la propiedad del 

GOBifR'-JO a la temin0-ción del presente Contrato. 

Art. 26. (X)N\TERTIP,ILIDI\D DE H}Nf:DAS. Quede entendido que 

el m~JSULTOR podrá convertir lihrementc en el país la noneda contrac­

tual, en cualquier divisa transferible. 

Art. 27. A\'EXOS; f:1 CO. 1SULTOR hace suyas la Propu0sta 

Técnica y la Propuesta Económica, presentarlas al GOBIEPJ-i-1 por TIPSA. 

La lista coP1pleta ele Anexos a este Contrato y que forma parte intc­

grru1te del mismo, es la siguiente: 

A\JEXO A - PROPUESTA TECNIC'..A 

ANEXO B - PROPLlISTA rrn~u,11rJ\ 

Nmxo C - CRO~·!OGJ'Wtt\ DE L0S TRf\.BA.TOS 

ANEXO D - ESPICil:TCJ\CI0>lES GE:-J:RAIJ:S PAR/\ MJDELOS 

IlIDRAULICOS MERITDíOS RrnlPEOLAS Pl!EPTO PLI\TA. 

• r 
l . 
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\ .._ I ..1 " tn·fe <le todo lo anterior, se finna el presente Contrato 

en Santo Tb:r,ingo_de Guzmán, Distrito ~;acional, Capital de _la Repú­

blica fuminicana, en seis (6) originales c1cl Jllisrno tenor, a los 9 

(nueve ):lías del mes ele Noviemb-re 

G011If:R"'-:n: 

{ ~ ') 

/ / t1 f ,1 ¿, ,1 -~ 
. L~ C--~----C-/'~.~ 

, . T'IG.. ~{f,"ITT;T_.-.',.T..L'-T\11\-JYTT'LT- ~"­~ - ~ .:\l~ 1:i .'\L.1 . . J\ 1-\tj"" .... ~ 

Secretario de Estéldo de ntras Pú1 ,licas 
y Comunicncionc~ . 

. ~ .. ~~~___-> 

I,,!G. AtFO~S() JE'\:' \ ILI.J\'-~TEVA (',,l\~f'/\R 
Técnica y Proyectos S./\. (TYPSJ\) 

Rerr. lt ,, 

Fecha 

• 

·de 1976. 
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RErL'BLICA DOMINICA A 

YO, DR. APOLHJAH. 1-J' 1lTUO:.wZ 1,~;\lt'l'...:,, Abo_:ado I~otari o Púolico de los 
del ndncro riel Distrito l~cior~l, certifico que ante ni co□ parecie­
ron los· se fío res In;:. i-lanuc..l ;,J5i na j)ue lJ.o, Sr-.crc t;_rio de ~s ta do de 
Obras ~-,r~>licas y Coillunicó.ciones, Juan 13tr1º Carrión, Director de la 
Ofic inc: l\acional del Pres u pu e ~,to y el Ir:_:. ;1.lfonso Ju&n Villanucva 
Gaspé1.r, en represent.:ición Gcla Cíü. TGcnica y 1·-royectos, ~.A. (Typ­
sa), quienes firmaron ac buena fe y voluntari.::,mente en mi presen­
cia, el documento transcrito ~l dorso, declarándome que esas son 
las firmas oue acostun1bran a usar en tocios sus 2-ctos º -in Santo Do­
mingo, Capital ci e la l"le púoli Cél Dominicc.néJ., a los nueve ( 9) úÍc::.s del 
mes de noviembre del afio mil noveciGntcs ~etent~ y seis (1976).----

r/ .- • .. ..., ~ . .""" 
• • • • ✓• ~ • , • ) • 
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1.3. PROPUESTA TECNICA 

• 

Alcance del trabajo 

A la vista de la información facilitada para el estudio -
. 

de ia oferta, hemos creído conveniente elaborar un progr~ 

ma amplio, que abarque la totalidad de los trabajos que -

habría que realizar para el diseño de los diques de abri­

go. 

Algunos de estos trabajos pueden estar realizados parcial 

o totalmente o incluso la Secretaría de . Estado puede tene1 

la idea de abordarlos por si misma. 

En consecuencia el alcance de nuestros trabajos, comprend~ 

dos en esta oferta, será el que extracte la Secretaría de 

Estado de entre los que se relaci9nan a éontinuación. 

\ 

1.3.1. BATI.METRIA Y RECONOCIMIENTO DE FONDOS. 

1.3.1.1. Batimetría 

Torna de datos de profundidades de metro e 

metro hasta la sonda -20 rn., y cada 2 rn. 

hasta la sonda -40 m., en una zona de 2,5 

Km. ·frente -al puerto, con una superficie 
,/ ') 

aproximada de~ Ki"Tis·~ ., 

Este levantamiento sería para completar e 

··existente especialmente en la zona situud 

frente a la costa al Este de lu boca de e 

trada, que es precisamente la a·rección d 
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.. 

aproximación de los temporales. 

su objeto sería poder estudiar el régimen 

de oleaje y la reproducción del fondo en -

la maqueta del ensayo. 

1.3.1.2. Reconocimiento de fondos 

En la citada zona, pero·_con más detalle en 

las proxirll:idades del emplazamiento de las 

obras, reconocimiento visual . por hornbre-ra 

na o buzos, con toma de muestras superficia 

les e investigación, en su caso, con lanza· 

de agua para determinar el espesor de la -

capa de arena. 

1.3.2. ESTUDIO GEOLOGICO. 

• 

1.3.2.1. Zona terrestre 

Estudio geológico de la zona terrestre cer 

cana al puerto, principalmente con objeto de 

localizar posibles canteras para la obra. 

1.3.2.2. Zona marítima 

Estudio general de la zona y detallado, con 

los sondeos que se juzguen necesarios, de -

la zona concreta de posible localización ce 

··. los diques para determinar la resistencia -

del terreno como cimentación. 

f .. 
' 
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1.-3.3. TOMA DE DATOS OCEANOGRAFICOS. 

Observación durante tres meses del oleaje, vientos, 

mareas y corrientes. 

Todos los instrumentos que se utilizarían son.autó 

nomos para el período de los tres meses de medida. 

Ei registro de los datos se hace· en cintas magr.éti 

cas (data logger) compa~ibles directa o indirecta­

mente con ordenador. 

Los instrumentos previstos son: 

2 Boyas de medida de oleaje equipadas con radio. 

2 Receptores de radio con registro de papel y mag 
nético. 

1 Estación metereológica. Viento, dirección e in­
tensidad. 

.. -

Presión atmosférica y temperatura, estos últimos 
parámetros son necesarios para efectuar lasco­
rrecciones en corrientes y mareas • 

• 

. - 1 Mareógrafo de tipo absoluto con data logger inco~ 
porado. 

- 1 Correntírnetro autónomo con data logger incorporcc: 

- 1 Correntírnetro portat:i.l para el estudio previo de 
situación. 

4 Boyas de señalización. ') .,. 

- 5 Boyas de profundidad. 

4 Líneas de anclaje completas. 

El proceso a seguir es el siguiente: 

. 
t • 
~ 
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Oleaje.- Proceso de cuatYo muestras diariaE (12-16-

20-22 horas) de veinte minutos de duración 

por boya, obteniendo de cada muestra el es 

pectro de oleaje, la altura dé ola signifi 

cante, período óptimo e intérvalor caracte 

rístico de periodos. 

En .el estudio se inclu~rá las curvas de es 

tados del mar y el régimen de oleaje ·de los 

tres meses. 

Vientos.-Proceso de ciento cuarenta y cuatro mues 

tras diarias. Se obtendrá la rosa de vien­

tos y el régimen de vientos de los tres me 

ses. 

. 
\ 

Este estudio servirá de base para la corre 

lación viento-oleaje. 

Marea.- Proceso de ciento cuarenta y cuatro mues -

tras diarias. 

Corrien..:.• 

Se qalcularán los componentes armónicos de 

marea y se darán los coeficientes para po­

der obtener previsiones de marea. 

tes.- Proceso de ciento cuarenta y cuatro muestras 

diarias. Se analizarán para obtener la rosa 

de corrientes así como los diagramas de dis 

persión. 

En el estudio se incluirá la correlnción 

m.::irca-corricnte. 

.. 
; 
r 
r 
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lr 3. 4. ELABORACION DE LOS REGHlENES DE OLEAJE Y TEMPORALES 

Estos regirnenes se obtendrán mediante el proceso, 

con ordenador, de los datos obtenidos en el aparta­

do anterior, según se indica en el mismo. 

1.3.5. ESTUDIO TEORICO DE LOS TEMPORALES. 

Esta fase puede ser sustitutiva o complementaría de 

·la anterior. 

Si la Secretaría de Estado decide no efectuar la to­

ma de datos descrita, puede ab'ordarse el.' estudio de 

temporales de forma te6rica. Los resultados que se -

obtengan pueden ser satisfactorios; sin embargo cree 

mos conveniente refrendar los resultados del estudio 

teórico con datos reales º?tenidos por lecturas direc 

tas por lo que recomendamos se aborden el análisis 

por los dos caminos simultaneamente. 

Este estudio comprenderá tanto los temporales debi­

a los ciclones extratropicales como a los huraca 

nes de la zona, elaborandose los planos de propaga­

ción del oleaje que se juzguen precisos para definir 

los temporales que ~bord2rán a las obras de abrigo -

que se proyecten. 

1.3.6. SELECCION DE LOS TEMPORALES DE CALCULO. 

.. 

Mediante la comparación de los datos obtenidos en la 

naturaleza y los deducidos teoricamente en los ante­

riores apartados 1.3.4. y 1.3.5 • 
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1.3~7. EMPLAZAMIENTO TEORICO DE LOS DIQUES DE lSRIGO. 

Teniendo en cuenta los resultados del estudio geolo 

gico del apartado 1.3.2.2., se trazarán en planta -

las diversas soluciones posibles, a la vista de los 

temporales fijados en el apartado correspondiente, 

estudiandose en c~da caso el abrigo obtenido, eli -

giendose, en principio,la solución mejo~. 

l.:L8. ENSAYO TRIDIMENSIONAL DE-. LOS DIQUES DE ABRIGO. 

Comprobación~ mediante ensayo de Laboratorio en mode 

lo reducido, del abrigo obtenido con la solución en 

planta elegida, con las variaciones que el propio -

ensayo aconseje. La escala del modelo será aproxima 

damente 1/200. 

\ 
\ 

l. 3. 9. DIMENSIONA.MIENTO DE LAS SECCIOt-.TES DEL DIQUE 

Partiendo de las datos de temporales del ~partado co 

r~espondiente y teniendo en cuenta las condiciones -

de cimentacion, se procederá al dimensionamiento teó 

rico de las secciones tipo del dique o diques, así -

comq de sus morros terminados. 

1. 3 ._10. ENSAYO BIDIMENSIONAL DE LAS SECCIONES .DEL DIQUE 

• 

Comprobación, mediante ensayo de Laboratorio, de las 

secciones-tipo fijadas en el apartado anterior, afi 

n~ndose sus dimensiones seg6n lo aconseje el propio 

ensayo y comprobando su estabilidad y comportamien­

to frente a los rebases del oleaje. La escala del -

aproxirr.3.damente 1/40. 

r 
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1.3.11. ENSAYO TRIDH1ENSIGNAL DE LOS MORROS. 

Igualmente se comprobarán las dimensiones y caract~ 

rísticas de los morros de los diques ante el ataque 

del oleaje de cálculo. La escala de este modelo se­

rá aproximadamente 1/100. 

1;3.12. -PROYECTO DE CONSTRUCCION 

En esta fase se recopilarán los res~ltados de todos 

los·estudios realizados ·anteriormente con objeto de 

elaborar el Proyecto de Construcción de ias obras . 

• 

Dicho Proyecto constará en pr~ncipio de los siguien 

tes documentos: 

- Memoria · descriptiva de las obras. 

Planos - : 

• Plantas generales 

.Planta de los diques 

.Perfil longitudinal 

.Secciones tipo 

~Perfiles transversales 

.Detalles 

.. 

- Pliego de especificaciones técnicas. 

- Presupuesto 

.Cubicaciones 

.Precios Unitarios 

.Presupuesto 

del concurso de las obras. .I 

f 
I 

1 

• 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DoMINICANA 

CI) t:i- ~ .,,,, 
~ t,, 

"·· 
o~ 

t:! .... 

l 
r-
o l, 

r 

~ 
c.: "~- : :::s: 
Q! ~--· {l.) 

~ ¡ r 1 ~ F~ ".. 

~~ ~ .. : 
1 .. 
~ 

hJ fb~ ¡ 
¡ 

~¡ 

~ ~ 1 



SENADO 

CONGRESO NACION ✓C\L 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

,TECNICA y PROYEc•:ros. s. A. nuvA ... .. . . ... .. . 

\ 

\ 

1.4. ORGANIGRAMA 
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1.5. EQUIPOS TECNICOS ASIGNADOS AL TRABAJO 

• 
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CONGRESb NACION/-\L 
R• Pl 6LIC DOMINICANA 

ASUNTO: 

_TE.CNICA Y PROYECrC?~· 5 A. HOJA ......... . 

• 

1.5. EQUIPOS DE TRABAJO 

. DIRECTOR DEL PROYECTO : 

D. Alejandro Alvariño González, Dr. I.C.C.P. 

1.5.1. 'DIRECCION DE LOS TRABAJOS DE BATIMETRIA "7 

RECONOCIMIENTO DE FONDOS 

Batimetría: D. Jaime González Pérez, Dr. I.C.C.P· 

Fondos: D. J. A. Jimenez'Salas, ~t. I.C.C.P 
... 

1.5.2. D]RECCION DE LOS TRABAJOS DEL ESTUDIO GEOLOGICO 

D. J.A. Jimenez Salas, Dr. I.C.C.P. 

. . 
.1- 5.3 _- TOMA ·DE DATOS 'ocEANOGRAFICOS 

.. 1 Ingeniero Jefe de. EquÍpo 

D. Jaime González Pérez, _r:¼. I.C.C.P. 

1 Ingeniero 

D. Jose Luis Corrales Ramirez, I.C.C.P. 

1 Ingeniero Técnico 

D. José Maria Obregón de la Riva 

2·calculistas 

2 Delineantes 
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SENADO 
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ASUNTO: PP,G. 

j • 

·:rÉCNICA Y PROYECTOS, S. A. HOJA ........... .. . 

• 

1 . 5. 4 . 
0

REG IMENE S OLE.l\JE Y TEMPORALES 

1 Ingeniero Jefe de Equipo 

D. Jaime González Pérez, Dr. I.C.C.P. 

· 1 Ingenie ro 

D •.. José Luis Corrales Ramirez, I.C.C.P 

1 Ingeniero Técnico 

.D. José Maria Obregón de la Riva 

1 Calculista 

1 Delineante 

1.5.5. ESTUDIO TEORICO TEMPORALES 

-. 
\ 

1.5.6. SELECCION TEMPORALES 

1 Ingeniero Jefe de Equipo 

D. Alejandro Alvariño, Dr. I.C.C.P. 

2 Ingenieros 

D. José Luis Corrales Ramirez, I.C.C.P. 

D. Jose Luis Ojeda Ruiz-Constantino, I.C.C.P 

2 Calculistas 

2 Delineantes 
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ASUNTO: 

0

T~C ~ ICA Y PR OY E C T OS. S . A. HOJA ...... . 

• 

-

·l.5.7. EMPLAZA.~IENTO TEORICO DIQUES 

1 Ingeniero Jefe de Equipo 
. . 

D. Alejandro Alvariño González, . Dr. I.C.C.P 

1 Ingeniero 

D;·Alfonso Villanueva Gaspar, - I.C,C.P. 

l Ingeniero Técnico 

D. José Maria Ob~egón de la Riva 

1 Calculista 

1 Deiineante 

1.5.8. ENSAYO TRIDIMENSIONAL D~ DIQUES 

\ 

1 Ingeniero Jefe de Equipo , . 
D. Jaime González Pérez, Dr. I.C.C.P~ 

2 Ingenieros 

D. Alfonso Villanueva Gaspar, I.C.C.P. 

D. Carlos Puertas del Rio, I.C.C.P. 

2 Ingenieros Técnicos 

D. José Maria Obregón de la Riva 

D. Fernando Niño Olmedo 

2 Calculistas 

2 Delineantes 
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1 
HO .JA ........... . . 

• 

1.5.9. SECCIONES TIPO 

1 Ingeniero Jefe de Equipo 

D. Alejandro Aivariño González, Dr. I.C.C.P. 

1 Ingeniero .. 
D. Carlos Puertas del Rio, Dr. I.C.C.P. 

1 Calculista 

1 Delineante 

1.5.10. ENSAYO BIDIMENSIONAL DE DIQUES 

1.5.11. ENSAYO TRIDIMENSIONAL DE MORROS 

. . 1 Ingeniero Jefe de Equipo 

D! Jaime · González Pérez, Dr. r.c.c.P .• 

2 Ingenieros 

D. Alfonso Villanueva Gaspar, I.C.C.P. 

D. Ca~los Puertas del Rio, I.C.C.P. 

2 Ingenieros Técnicos 

D. José Maria Obregón de la Riva 

D. Fernando Niño Olmedo 

• 

2 Calculistas 
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CONGRESb NACION /\L~'';:, SENADO 
f - -'\ RlPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: P.~G. 

l . 

, J" ÉCNICA Y PROYECJOS. S . A . 
HOJ'A 

1.5.12. 

• 

PROYECTO DE CONSTRUCCJON 

1 Ingeniero Jefe de Equipo 

D. Alfonso Villanueva Gaspar, I.C.C.P. 

~ Ingenieros 

D. Carlos Puertas del Rio, I.C.C.P. 

,D. José Luis Martin Ugarte, I.~. 

D. Angel Maria Ayala Ayala, I.I. 

. . . ·.~ . . . . 

2 Ingenieros Técnicos 

D. Jose Enrique Diaz~Mosteirin 

D. Fernando Niño Olmedo 

3 Calculistas 

6 Delineant~s \ 

Madr.id, Diciembre 1.975 • 
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REPUBLlCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PU!3LICAS Y COMUNICACIONES 
SECCION DE MUELLES Y PUERTOS 

·. ·. , 

J~SP38I?IC __ CIC:"3S GEHER_.\LES P_':l1_\ l~O:ü:SLOS HID:-C:ULIC;OS 
1:L\~GTi:.: 03 HCi.:?3CL,~3 PlJ .. G '.!_'0 l'L.-;:J.1A. 

~ . 

SENADO 
REPlBLICA DOMl"JICANA 

1 °) Ejecutar prueoo.c en raod.elos a eséala clel puerto de Pue-.:-·to 
Plata, co11ciCi.era.nclo en su entrada 2 rom1)eolas. 

2º) Prneba alte:cn.'.1tiva 8.112.loca a la citada ·en el iten 1, l)ero 
para un rompeolas partie11do de la zona de 1;J11ta Caf~m~a. 

3º) Tieri1po de ejecución: 6 meses • 

... 4º) Los trabajos deber'"m desa,y-roll2rse en base a co1~struir, 
e ali br::tr y O}}era.r r,1odelos de a¿:;i tacién, bidiDensionnl y ~ 
triclinrnnsional. 

5º) Consideración de oleaje y concepci6n de secciones de rom­
peolas. 

6°) Acopio de datos p:lra llev2....r ul cabo estos . ~ . es-cuo.ios. 

7º) Cor.:o es evidente el aco:úo de fü1tos deben cor.i}):ce.:1c1er una­
labor c1uc ha ele ser é~coupciío..a.o. de tu1a descri_!'ción tot2.l 
del objeto del eatutlio~ 

8°) Se explicGTs. con clet2.lle la concepción y función de cad.a­
LlOdelo. Su objeto. 

9º) ~xplic2.r toc1o estut~io coi1ccrnicnte que v2.ya a aportc!.l .. la­
conce:pción y disefíos fine.les de los rorn:pco1ao. 

10º) Urn:i. vez cst2.blccic1os -codo estos conce:~-:itos hasta llecsr al 
d.ise:ío, costo, :/ especi:¿'ic:.-.cioncs de los 1-o;ineol2c se n1 ... e - - -sent8."~Í. el v2lor de loo ~10110l ... 2.]'iOS o. cobr.::.r l}Ol" l2a ej ecu-
ción lle t.::.lcs tr2.b2.j o::.;. ?:.rrc. e::~tos fine:; c.ebc:.100 inCic~.r­
qnc l:.1. Sccrct~·.1 ... L~ 6e -.-, -'-,, :o -",, (")')--~ .. -?ú'Jl ~e·" ,, Cc1-1ui1i· e · _ •- ·. ~fJ v_.l. ~t~ ,1 .. 1. , \ ..., .::: , _1. ,,~~, .., , -G.S:_lO 
ncs :1o(il":: 2~"' 0l'L'j_" 1u1~: r .. -:-ric üc c,.:~"t.oi.3 cu~;o v .. --. ~_o:c úc,Jcrí to 
rn ·.---r el ·pro:.Jo11c1!."!;o en consid :~:i.·· ::~ción al })resent::!.r el v;~¡o:c= 
de l:01101'~._rios por co11ccl)"l,O ci.c c~tt~~-:.ios y lli:Jc:íos. 

,. 
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DIRECCJON GEi\ERAL DE Pl~OGH.A~fACION Y PROYECTOS 

. 
P á g • ff 2 . ~ ·. 

.,ESPP.CIF'ICACIOl~S GS1'!CRfa,LES PARA MODELOS HIDRAULICOS 
:MARI?U·íOS RO:-~PSOLAS PU:-~~TO PLATA. 

. , . . ,·A ~on tinuación detallar:-ios los da tos que la Secretaria · · --- .. -
. de Estado de Obras Públi c;as y Comunicaciones puede 

aportar. 

a)·. Registro de vient9s principalmente de tormentas. 

... . . .... -b) Trayectoria de ciclones. -· . 
. : 

e) Características de las mareas. 

d) Batimetría de la zona del puerto y exterior al mi~no 
ha~ta una cota ligeramente mayor de 50 Mts . 

. ,e) ?,1opogra_.fí~ de .la_ zon~. del puerto. 

f) Portulano de ·1a regi6n en donde se localiza la bahía. 

g) Proyecto actual del puer to en donde ~e indican las pro­
fundidades que se tendrbn en la etapa, •.final de la cons­
trucción dc_l puerto una vez efectuado el dragado, 

h)-· Tamaílo máximo de la roca obtenida al explotar los ban­
cos de materiales y densidad del material. l 

l . 
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ANEXO B 

PROPUESTA F.C0~0'.·11 CA 

l. COSTOS SALARIOS 

l. l. JJIRECCION 

Director Proyecto 

l. 2. BATlMETRIA Y RECO~O-
CIMIEl'~TO DE FO. ros 

1ng. Jefe de Equipo 

. Ing. Superior 

Total 

1.3. ESTUDIO GEOLOGICO 

Ing. Jefe de [quipo 

JJig. Suv~rior 

G~ó;togo 

Ing. TGcnico 

Proyectista 

fulirn.~ante 

Total 

1.4. 'fO:-li\ DE D..\'IDS OCEANO-
GRAFICOS 

Ing. Jefe de Equipo 

Ing. S'Jpcrior 

Total 

SEMANAS 

18 

1 

.1 

1 

1 

4 

2 

1 

1 

1 

2 

SALARIO BASICO 
SHíti.NA 

590 . 

480 

410 

~80 

410 

410 

320 

190 

190 

480 

410 

RErÚBLICA DOMINICANA 

COSTO EN RD$ 

10,620 

480 

410 

890 

480 

410 

1,640 

640 

190 

]40 

3)500 

480 

820 --
1,300 

"' . 
1 . 
! -, 
' . 



l. s. 

e 

l. 6. 

. l. 7. 

REGUIENES DE OLEAJE 
Y TI:'.J\lPORAllS 

Ing. Jefe de Equipo 

Ing. Superior 

Ing. Técnico 

Calculista 

Proyectista 

D3bllcante 

Total 

ESTUDIO TEORICO 
DE TFMPORALES 

Ing. Jefe de Equipo 

JJ1g. Superior 

Ing. Téc,üco 

Ca1c.ulista 

Proyectista 

D:;linca11 te 

Total 

SELECCION DE Tf.)íPORALES 

Ing. Jefe de Equipo 

Ing. Superior 

Total 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

6 

4 

4 

4 

1 

1 

1 

480 

410 

320 

240 

190 

140 

480 

410 

320 

240 

190 

140 

480 

410 

. REPÚBLICA DOMINICANA 

960 

820 

640 

480 

380 -

280 ---

3,080 

1,440 

2, 46_0 

1,280 

960 

760 

140 

7,040 

480 

890 



1 .4i) 
11\/ f,. LJ'-f:d. 

1.8. 

e 

l. 9. 

1.10. 

1.11. 

B.íP_L.AZAMifü~I'O TEORI CO 
DE DIQUES 

Ing. Jcf e de Equipo 

Ing. Superior 

Ing. T~cnico 

Ca.lcul j s ta 

Proyectista 

D~lineante 

Tot~l 

ENSAYO TRIDHíENSIOI 1.~ 

DE DJriUES 

lng. Jefe ele [.quipo 

Ing. S'.ipe:ri or 

Total 

SECCI0:,1ES TIPO 

Jng. Jefe.de ·Equipo 

Ing. Superior 

CRlcu]ista 

Proyectista 

Total 

E-.!SA YO BJ l.ll 1•'.E:-.:SI 0:-iAL 
DE DJQlH:S 

Jng. Je:f e de Er¡uipo 

Jng. Superior 

2 

4 

4 

4 

4 

2 

2 

2 

1 

2 

2 

2 

1 

1 

480 

410 

320 

240 

190 

140 

480 

410 

480 

410 

240 

J 90 

480 

4]0 

~ 

~Jil SEr-JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

960 

1,640 

1,780 

960 

760 

. 280 

· S, 88Q 

960 

82() 

1,780 

480 

820 

480 

380 

2,160 

480 

4] () 

-

. . . 
' 



REPÚBLICA DOMINICANA 

1.124 ENSAYO TRUJIME!\JSIONAL 
DE° ~JORROS 

Ing. Jefe de Equipo 1 480 480 

Ing. Superior 1 410 4)0 

Total 890 

1.13. PROYECTO DE CO~STRUCCI Oi 1 

Ing. Jefe de Equipo 6 4·30 
. 

2,880 

Ing. Superior 12 410 -·1,920 .. 
lng. Técnico 12 320 3,840 

Calculista 18 240 4,320 

Proyectista 16 190 3, 04 O 

n:~lüiea.nte 16 1,¡o 2¡ 2~0 

Total 21,2!,0 

Tot::i:;_ Costo SaJarios e11 RD$ 60,MO 



.. 

2. Gt\STOS DlREC'IDS TO:.lll. DE Illl.TOS Y ENSAYOS 

futimetría 

Reconocimien.to de fondos 

Reconocimiento geológico en tierra 

Toma de da.tos occm10gráficos 

Ensayo tridi,11ensio1ial de diques (E-1/100) 

E.n.sayo l>iclimension.al de diques (E-1/40) 

l~nsayo tridimensional de morros (E-1/J00) 

Total· Gastos Directos toma datos 
y ensayos 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

COSTO EN RD$ 

10,013 

16)620 

35,315 

77,600 

23 ,4 so 

16,250 

193,568 

,\ . .. . 
J 
J 
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4. TIESU\lEN GENERt\L DE 1A PROPUESTA 

Costo de SaJarios 

Gastos directos gcneTales 

Gastos ch rc~ctos de toma de datOs y ensayos 

Gastos indirectos 

- Gastos Generales (95'\> sobre salarios) 

- ·otros Gastos (10ºó sobre gastos diTectos) · 

- Imprevistos (5% sobre gastos previstos) 

- UtiJidad bruta (15% sobre gastos preY:istos) 

TOTAL G!:..\ER t L EN RD$ 

~ 

60,640 

53,480 

193,568 

57,608 

24,704 

19,500 

468,000 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

•· . 
' .,. 
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SENADO 
RErlJBLICA DOMINICANA 

00 ~,' 0 i ~ LJ: Santo Domingo de 'fUSJilln, D.N., 
16 de marzo de 1977■-

Señor 
Dr. Joaquin alaguer, 
Honor ble Presidente d la Repdblica, 

UD d OHO.-

Honorable ·e or Presidente: 

cha 16 de ar o del a o en curso, adjunta al l rtmit16 
viso a usted recibo de su Mensaje NE7550, de te~-

la raaoluci6n•aprobat ria del contr to suaori o entre •l~­
t do Dominicano 7 la tirtaa !EO ICA Y POYE fQ, • •t ( 
por medio del cual• ta dlti.Jla se compro et realisar l ••-
tudio de los Dique de brigo del Puerto d ~ Ciudad d er-
to Plata, por un valor de RD 468,000.00. 

Pllceme coaunicarle que dicha ¡reáoluoi6n a rolatoria 
tul conocidQ u aea16n de esta aiaa feci. 7 re tid la 
Obara de Diputados, para lo tines co~atituoionalea. 

Con sentimientos de la mls di ~inguida considera­
ci6n, saluda a usted muy atentamente. \ 

rb. 

driano • Uribe ilva, 
President del enado. 





~ 

SENADO 
RfPUBLICA 0UMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Re­

pública; 

VISTO el Contrato y sus anexos suscrito entre el Estado Domi­

nicano y la Firma TECNICA Y PROYECTOS, S. A. (TIPSA), en fecha 9 del 

mes de noviembre del año 1976v 

RE S U E L V E: 

UNICO:- APROBAR el Contrato y sus anexos suscrito entre el 

Estado Dominicano, debidamente representado por el Ing. MANUEL AL­

SINA PUELLO, Secretario de Estado de Obras Públicas~ Comunicaciones 

~.Juan Bautista Carrión, Director de la Oficina Nacional de Presupue~ 
) 
to~y la FIRMA TECNICA Y PROYECTOS, S. A. (TYPSA), una sociedad orga-

nizada en virtud de las Leyes de Espafia, legalffiente representada por 

el ING. Alfonso Juan Villanueva Gaspar, por medio del Cllal esta Última 

se compromete a realizar el estudio de los Diques de Abrigo del Puer­

to de la ciudad de Puerto Plata; que copiado a la letra dice así: -
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00077 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Preside~~te: 

Santo Domingo de Guzmán, D. ir.-

24 de marzo de 1977.-

RI Pl,BLICA OOMI JU.NA 

Aviso a us· ed recibo de su oficio Ho.00703 de fecha 16 
de marzo de 1977, junto al cual después de haber sido aprob~ 
da por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Diputados 
la Resoluci6n A rob toria del Contrato suscrito entre el Es­
tado Dominicano y la Firma~ CNICA Y PRO''ECTOS, S. A. (TYPSA), 
por medio del cual ecta iltima se compromete a realizar el es 
tudio de los Dique de Ab~i o del Puerto de la c:udad de Puer­
to Plata, por un valor de ~68.000.00.-

E~ta Resolución fué aprobada en 
remitida al Poder Ej ec:.1ti vo para loe~ 
lugar. 

,fuy atenuamente le saluda, 
' 

AAGF/resl.-

rada ho 
n!':lti tu.ciona 



0007? ,. 

Doc•or 
Adriano A. Uribe Silva, 
Pre idente del Senado, 
su Deap cho. 

S or Pr sid ntes 

~ 

~lií:I SENADO 
~ RE PÚ BLICA DOM INICANA 

Santo Do ngo d Guzmmi, D. N.-

24 de marzo de 1977.-

Avi o usted r cibo d oficio No.00703 de fecha 16 
de marzo de 1977, junto al oua1 de pu~s de hab r ido aprob 
d por el enado, remiti6 ust da ata c&nara de iputados -
la Re olucidn A rob toria del Contr to suscrito entre el Es­
tado Dominicano y la ir Te ICA y OYECTOS, s. A. (TYPSA), 
por medio del cual ta lti a se compro ete a realizar el 8§. 
tudio de los Diqu de ri o del Puerto d 1 c ·udad d Pu.or­
to Plata, por un valor d 3468.000.00.-

Et R oluc16n u prob d n 
r mitida al Pod r Ejecutivo par lo 
lugar. 

Muy tent ent l ud, 

ion e 1 br d hoy y 
fin s con titucionalea de 

tilio A. Guzmmi Perndndez, 
Pr i d nt l e ara Di t do • 

AAG Yre 1.-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 

Señor 
Presidente del Senado, 

Ciudad. -

Señor Presidente: 

"AÑO DE DUARTE 11 

Cúmpleme informarle que la Resolución aprobatoria 

del contrato suscrito entre el Estado Dominicano, representado por -

ng. Manuel Alsina Fuello, Secretario de Estado de Obras Públicas 

G:omunicaciones; Juan Bautista Carrión, Director de la Oficina Na-­
al de Presupuesto y la Firma Técnica Y Proyectos, S. A. por me-
del cual esta última se compromete a realizar el estudio de los Di 

de Abrigo del Puerto de la ciudad de Puerto Plata, por valor de -

468, 000. 00, ha sido promulgada en fecha 4 de abril en curso y 

gistrada bajo el No. 583. 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 

.!!., 

Secre ar 

/ / 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



N6m: 10651 

fl.or 
Preaid . te del nado. 

iudad. -

or F:resldentlPJt 

C(h plen.L 
del contrato s e Uo 
el I g. Manuel Al i a :F 
y Com'1uicado ee; Jua 
don.al de Pre 
t 1 

qu e 
R 68. 000. 
regi tr 

"A O 

~ 

t'i,i SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DUARTE" 

e oluei6n aprobato,.i.a 
no, repr se t.da por • 
tado e b:ra ríiblicas 

ector de la Oficina r -a•­
royeetos, S. A. pol' rJ.ts• 

1' lizar el e studio d lo ! 
P ~rto Plata, por v--alo de -

, en fecha 4 de a brll ltll ltcureo y 

.. :y t nta nte, · 

Pr 1 1dencla / 
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